
  Honorable Concejo Deliberante - Biblioteca-HCD

Ficha actualizada al 18/06/2025 15:43:14

Tema: Digesto discapacidad

Nro. Interno:  (no posee)

Expediente H.C.D.:  (no posee)

Acto: ORDENANZA GENERAL PROVINCIA 23

Expediente D.E.: 1968/8213

Sanción: 17/05/1968

Promulgación: 21/06/1968

Publicación: 21/06/1968

Boletín N°: 670  - Pág.: 301

Abrogación: ORDENANZA MUNICIPAL 8135

Contenido: Establece la devolución de las tasas municipales abonadas por traslado de hacienda,
motivada por razones de sequia, cuando reingresa a su partido original

Descriptores: DEVOLUCION DE TASAS ; TASAS Y DERECHOS MUNICIPALES ;

Observaciones:

No hay observaciones para esta norma.

Alcance Normativo: Particular

Carácter: Permanente

Recopilación: No
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